
íSfío GCLX.—'^omo III. Sálíaxio lo  Septiembre i'92,i Núm. 253.— Página 997

% »»K^N-Ai»SÍM IS'm Ae}OKl 
liftl carmen, núm. 2^, «nt^dsudia; 

n in *

y m r &  d b  b j í b s ^ s ^ j l r b í

Mlnietorio d« ta pisnt^
B ó m sro eu site -0.59

§.U ,M  A R i . O

,/art« oñciai

Ministerio de Hacienda,
Reül decreto relativo al fim cionam ien- 

to en lo sucesivo de la Junta de 
Aranceles '*/ Valoraciones. — Pági
na 996.

ÜiBisteno de Instrucción PúMica 
y Bellas Artes.

Real decreto abriendo un concurso para 
elegir un libro dedicado a dar a co
nocer a los niños lo que es y  repre" 
eenta España y  a hacerla amar,— 
Báginas 99'8 y  999.

Ministerio de Pomento.
Real decreto aiUorimndo al Ministro 

de este Departamento para aprobar 
las certificaciones que se expidan 
por la Jefatura de las obras del 
subsuelo y  pavimento de Madrid, a 
cuenta de lo que importan las re
visiones de precios, hasta la canti
dad total de un millcm de pesetas.—  
Páginas 999 ^ 1000.

Otro adjudicando a la SociedoÁ Mole-' 
M al para Ferrocarriles y  Construc
ciones, de Barcelona, el sum inistro  
de lé s  seis coches de dos tipos y  dos 
furgones solicitados por la Compa- 
mia de Medina del Campo a Sala
manca-— Páginas 1000 y  1001,

Otro adjudicando a la Sociedad E. 
Graset y  de Madrid, el suminis'^ 
■tro de los coches de varios tipos y  
furgón, solicitados por la Compañía 
del ferrocarril de Langreo,—Pdgi- 
nd  1001. j

Otro dism nienáo que el cargo de .Tn-

vector de Estación Enotécnica de 
España en Cette quede exceptuado 

, de la, reduecuni de persoiial, y de
clarando a D:. Luis Arizmejidi SP  
ruancas, que lo desmpeña, con de
recho al sueldo de 7.000 vcsetas —  
Página 1001.

Ministerio del Trat)ajo.
Real decreto reconociendo e l carácter 

de Caja colaboradora del Institu í o 
Nacional de Previsión para el régi
men del retiro obrero obligatorio, a 
la entidad constituida por la D ipu
tación f  oral y  provincial de Navar 
rra, con la (lenominación de '\Caia 
Nava^rra de Pensiones''. — Pági
na 1002.

Ministerio de Marina.
Real orden anulando la Real patente 

de Navegación M ercantil expedida 
al vapor nombrado ''Eugenio Dur 
trús", de la malrícula de Bezana.—  
Páginas i 002 y iOQo.

Mimsterio de Instrucción Pública 
y  Bellas Artes.

Real orden clasificando como benéfico 
particular docente la fundación de 
enseñanza gratuita establecida por 
D. Francisco López del Diestro, en 
Santa Cruz de Bezana. — Páginas 
1002 ?; iOO'3.

Otra aclarando en el sentido que se 
publica la Real orden de 1.“ de Ju
lio relativa a la dispensa del estu
dio y  examen de la asignatura de 
Religión a los alumnos mahometa" 
nos e israelitas de las plazas espa
ñolas y  de los territorios compren
didos en la zona del Protectorado 
español en Marruecos.— Página 1003.

Ministerio de Fomento
Real orden disponiendo por las 

<7 Váinaras de Iv á^Qr^ioriad urbana se

dé cum plim ento, en la form a qua  
se indica, a lo preceptuado en el 
últim o p,irrafo del artículo 22 déí 
Reglamento de 28 de Mayo de 192^4 
Página 1003.

Administración Central.
EsTADo.—iBubsecvretaría. — Soeción de 

Gomorcio. — Anunciando haberse 
prorrogando p>or tres meses las rela
ciones comerciales entre España y  
Francia.— Página 1003.

Insthuccuün iAjblica.—^Dirección ge
neral de P rim era enseñanza.—A jiu-  
lando la .gradtiacióh próvisional de 
la Escuela de niños de Seo de Ür- 
g e l— Página 1003.

Disponiendo que por las Secciones ad
m inistrativas de Primera enseñíanza 
se envíe a este M misterio con toda 

u rg en c ia  relación en que conste el 
nombre de los Maestros que se ha
yan incorporado o se mcoi^poren en 
lo sucesivo a filas y  se hallen com- 
prendidos en el Real decreto de 
de Agosto próximo pasado,—Pági^ 
na 1004.

Fomento.—-Dirección general de Obras 
¡públicas.—Seeción de Puertos.—Aw- 
torizando al Ayuntam iento de R err  
terla pava instalar una presa m óvil 
en el río Oyarzun.— Página 1004.

Comisaría general de Segaros.—Anun^  
ciando haberse declardo en liquida
ción voluntaria la Empresa de 
guras denominada La Salud  
reña.— Página 100-4.

Anexo I.*" — Bo'lsa. — OBSERVATOHid; 
C e n tra l M eteorológico.—^Suisasta^.Í 
A dm inistración p ro v in c ia l.—Á ú m m  
n is tra g ió n  m unicipal. — AnuncíosI
OFICIALES.

Anexo 2.'>—Edictos. — Cuadros esta-Í
DÍSTICOS.

A n e x o  3 .»— T r i b u n a l  S u p r e m o .— ^aíaPf 
tercera  de jo Cíon:ten.ciosó--adminiís-j 
f rativo.— Fipal de{ pliego 9 y  nrin^  
cipio del ÍÚN '
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PARTE OFICIAi;

HESKIHU DEL WSEni
K  n a o s

tí. M. el He y  D. Alfonso XIII (q- D. g.)> 
S, M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias e In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
en su importante salud.

r— r—-—  —

HIIEM DE MC
EXPOSICION

SEÑOR: -Los estud ios sorneudo-s, 
con ¡iiiotivo do la rcvisOan o,ramee- 
laria , a la Ju n ta  -do A ranceles y V a- 
i] c rac  i OH es y s a  Go m is ion p e rm a- 
aeínfie, aunque  de c a rá c te r  puram eim  
te in fo rm ativo  o consultivo, son ■de 
ta l iim.por Lancia y tan  señalada  
tra scen d en c ia  p a ra  la vida  ̂eoonó- 
jnica naicioioial, que ob ligan  a los 
Poderes públicos' a concederles no 
ta n  sólo p re fe re n te  a tención , sino 
la m ayor sñm a de garantías- que de- 
termiurcn el posib le  ac ierto  p a ra  
reso lver m ás  ta rd e  el G obierno la s  
com plicadas cu estio n es de in te re 
ses que p re se n ta n  y que b a n  de su 
p ed ita rse  fu n d am en ta lm en te  al im- 
te ré s  g enera l de la Nación.

La in fo rm ación  púbMca ab ie rta  
sobre  el proyecto  a ran ce la rio  de la 
Com isión perm ainente de dicba J u n 
ta  ha respondido  a los fines p ro 
p u es to s  po r el G obierno de V. M. 
por su extensión y detalle, y al pasar, 
con el expresado proyecto, al iplc- 
no de la Ju n ta , m ed ian te  la acción 
de aq u e lla  C om isión permainíente, 
es n ecesa rio  que en cu en tre  en su 
seno, adem ás de los e lem entos que 
Sioy la in teg ran , y einitrc ellos ios 
indus'trialeís, com erciales,‘ a g ra r io s  
y ganaderos, aquellos o tro s  de r e 
p re sen tac ió n  oficial que por ra z ó n  
de cargos y com petencia  esp ee ia li- 
liada, no com prend idos boy  en tre  sus 
fó c a le s , so deban a g re g a r  a los que 
liétualim ente ex isten , co m p le tán d o 
se de este m odo el co n ju n to  nece"- 
‘sa rio  en los ac tu a le s  momeintos 
'para  a lcan zar aquellub g a ra n tía s  
'60 ac ie rto  y especial com petenc ia  
W te s  imenicionadas.

E n  atenoióini a e sta s  c o n s id e ra -  
eiones), el iM inistro que suscribe, do 
ácuerdo  con el C onsejo de M inis
tros, tie n e  el bonor de 'som eter a 

M. el sdguiente proyeo to  de D e- 
¡broto an ip llaad p  oi de  Vo

cales' n a to s  de la  J u n ta  de A ran - 
celes y 'V aloraciones y su  Com isión 
p e rm an en te .

M adrid, 9 de Septiem bre de 1921.

SEÑOR:
■ ■. R. P. de Y. M., 

Fn/viSin sGO de A. Cambó y Batlle,

REAL DECRETO 
A p ro p u e s ta  del MiHiistro de H a

cienda y de acuerdo con  Mi C onse
jo de M inistros,

Vengo en d ec re ta r lo s ig u ie n te : 
A rtícu lo  1.0 La C om isión  p e rm a - 

níente de la  J u n ta  de A ranceles y 
V aloraciones, co n stitu id a  con  a r r e 
glo al a rtícu lo  11 del Real decreto  
de 2 de E nero  de 1919 y con  la am 
p liac ión  d e te rm inada  por. el a r t íc u 
lo 3.0 del de ^20 do N oviem bre del 
m ism o año, fu n c io n a rá  en lo .suce
sivo comí la ag regación  a los 'Voca- 
lo.g que la com ponen del 'S ubsecre
ta rio  del M inisterio  de H acienda y 
el D irec to r genera l de Com ercio e 
Indiis'Lria, Vocales n a to s  de la J u n 
ta  en la ac tualidad .

A rtícu lo  2,® E l núm ero  de Voca
les Lcatos do la J u n ta  de A ranceles 
y V aloraciones, )determinadO'.s en 
los' a rtícu lo s  2.® y 3.® de lo» c ita 
dos Reales decretos-, se am plían  
co n  :!>» D irec to res genera les del 
T esoro  |pú[blico, jde NaYei,^Jiciión y 
P esca  M artítim a, de O bras p ú b li
cas y del Instiituto Geográfico y E s 
tad ís tico ; los G enera les segundos 
Je fes  de los E s ta d o s  M ayores Cení- 
tra le s  del Ejéricito y de la A rm ada; 
el A sesor técn ico  de la  Sección de 
M arina m eréiante de la  D irección  
g en era l de iGomercio e In d u s tr ia ;  
el A sesor técnico  del M in isterio  del 
T ra b a jo ; el In sp ec to r gen era l de 
A duanas; el Jeife del L ab o ra to rio  
Químico G en tra l del M in isterio  de 
H acstnda; el Jefe  del C entro de In -  
for;^¿^¿ión C om ercial del M inisterio  
de .Estado, y un  R ep resen tan te  de 
la J u n ta  de M ovilización do In d u s 
t r ia s  c iv iles.

Dado en Palacio  a nueve de Sep
tiem bre  de m il novecien tos v e in - 
tiuího.

ALFONSO
El Miüístro de Kacienda,

F rancisco de A. Cambó y Batlle.

ki&Éd’i

TU^

EXPOSICION ,
BEÑOR: Si la Evscuela b a  de respon

der a verdadojíia ünailidad, si la

prim era ensefianiza que en ella tien^ 
asienta ha de ser comienzo de la 
cación integral que la moderna Pei%#, 
gogía predica, imposible m utilar, des# 
conociéndola o aislándola, la leecióil 
ciudadana y patriótica, pues si a 
varias disciptirnas del Arte y la 'CíeiiM? 
cia incumbe form ar el pensam ienta 
los hombres del mañano, im porta tam #  
bien a la Nación m odelar el alma d- 
los niños en el troquel Ge las v ir tu d  
cívicad y del amor a su país, para  qu' 
en ejemjjilaridad emuladora se fo rta#  
lezcan por modo igual la conciencia ^  
la voluntad de- los futuros españole;^ 

El concepto de “P^atria”, subiimacM 
bien recientem ente por las abnegacia'#. 
nes y sacrificios de los pueblos! m a#  
demos, que en exaltación fervoros'a 
sangrienta hanlo escrito con caractere^ 
rudos y heroicos, delimitándiole en to# 
da'S las fronteras, no cabe volalilizarlí!! 
en un sistema do enseñanza que aspív4 
re a m erecer el dictado de completa. í 

r'.Iediante la aotuación pedagógica 
debe aspirarse a socializar el mayo:#- 
número de individuos lo más intensa-^ 
meíite poisible, ‘dientro del grupO' niá-̂ íí 
cional en que conviven, a fin de qué|; 
este grujió pueda afrontar la compe-« 
te rc ia  con los grupos extraños o r y  
vales. ■ ' !

El problém a de rehacer nue-strá almáj. 
es, arite todo y sobre todo, un proble-* 
ma de educación; do educación -quei 
aci.üc sobre ca-da. uno' y le habilite  paráí 
lia vida individual, pero iqiie al propiol 
tiem po le fundía en el grupo, español y| 
le inspire con el propósito del esJuer.^ 
zo la confianza en su eficacia; que 
haga am ar la tie rra  en que nació 
vive, y le impulse a servirla, coniveii-^ 
cido de que su afán no -será e,stériil, dé] 
que* a su afán 'se jun tan  otros afianesl 
y obra de todos será el éxito; que 
je el espíritu  nacional ni aventurerci. 
ni medroso, ni j'Cictan ioiso mi enco>gb« 
do, consciente de la fuerza y el valei| 
ííe la voluntad, aleccionado en la 
gracia, seguro ‘dio sí mismO', capaz;- del 
contemplar sereuam ente el porvenir^ 
que está abierto para  cuánto,» :tráíb%í- 
jan. iluChan y creen. ' G t

Estos conceplos hay que arrargW ldl 
en el entendimiento y en el cora5í(53| 
del niño de-sde la  Escuela, que a ^ | 
aprenderá a amar a la Patria, 
ráhdola y comprendiéndola, saMond 
am arla com.'visión geográfica e 
ca, am pliam ente expresiva de lo» [q 
la P a tria  es¡: •“'toda la tradictón 
la esperanza”. ;

Visión completa, no sólo del 
y del presente, sino de lo venidéa?% ^  
que encierre todas las realidades dar- 
vida nacional; que sea como el 
pendió del ayer, deO. íhoy y ídel xa!añan| 
co'iii 08 abalteccdoi'
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aunque sm  excluir aquello que, seña
lado -como'de;&ectuoso', pueda servir do 
estímulo a  la eumieiida no) posible, 
sino obligada. ■ ' •

Ningún imedic' tan  eficaz a tal pro
posito que la* lectura de breves, su s
tanciosas, sentidas páfiim s en que' cul
minen líos beobos .gloriosos de nues
tros mayores, el inventario- c'ie nuestras 
aportaciones al proigreso m undial y tas 
realidades más salientes do nue.stra 
,vida actual.

Libro que se concibe cual guía ñde- 
lísim a adaptada a la m entalidad in
fantil de un viaje ideal a  través de 
,to<dias regiones hermanas, componen
tes de la “Madre P a tr ia ”, y  en que 
los niños, los viajerosi simbólicos, pue
dan grabar en 'su espíritu  como sínte
sis imborrable no sólo la visión de un 
hombre histórico, sino la representa
ción de éste en sus aspectos agrícola, 
induistriai, comercial— cuanto constitu
ye ilos‘ m últiples motores que im pul
san la actividad de los pueblos en la 
vida civilizada de las modernas ag ru 
paciones nacionales-—, y al propio 
tiempo aquellas evocaiciones pretéritas 
que la vista de los ilugares y monu
mentos rememora.

Tal libro deberá hablar más al co
razón que al cerebro del niño; habrá 
de conmover más sus íntimoiS senti
mientos que su inteligencia, porque su 
finalidad principal es hacer v ibrar 
aquéllos y no ésta> ya que ei am or a 
la ^Patria, como el de los padres, es 
sentim iento instintivo que no requie
re las reílexiones! de la razón, y el in 
dividuo ama a su Patria, como a  su 
familia, no por ser la mejor, sino por 
ser la suya.

üEn otros países, e;ximi0's escritores 
han  realizado esta pedagógica labor. 
Libros como los dle 'Amicis y Mante- 
gazza, en Italia, y Bruno, eni Francia, 
son al par dechado de belleza literaria  
y  eficaces incubadores de patriotisimo.

Be deja sentir en nuestro puebiío, 
donde hay m ateria aprovechable, pero 
desperdigada y a retazos, la  necesidad 
de aligo análogo.

P'ara lO'grarlo ningún medio parece 
más abonado que; el de un amplio cer
tamen, al que puedan concurrir, y con- 
icurrirán de seguro, los más preclaros 
escritores de España. Ellos acertarán a 
realizar I'a idea que aquí se esboza y 
recogerán el fruto los niños, los hom- 
b'reis del mañana más próximos, apren- 
diendo que no hay posible libertad 
ciudadana ni fortalecimiento: colectivo 
sin una fervorosa, abnegadla y patrió - 
ticá esclavitud de los corazones.

A fin de promover la realización .de 
'eis'tas aspiraciones, el Ministro’ que sus- 
f^ribe tiene el 'honor de someter á la

aprobacMn de Y. 'M. el siguiente pro
yecto' de Decreto.

Madrid, 9 de Beptiembrre do 1921.

SEÑOR:
A L. ,R. P. de V. M., 

CÉSAR iS m ió .

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Ins- 

truoición piiblica y Bellas Artes,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1 .® Be abro un cóim irso 

para- elegir un libro dedkaido a dar a 
conoicer a los niños tío que. es; y rep re
senta España y a hácoiia amar.

El trabajo  que re.9ulte preimitado en 
prim'er término se declarará de texto 
y lectura obligatoria en todas las E s
cuelas nacionales.

Artículo 2 .° Be crean dos prem ios: 
uno de ñO.'O'OO y otro de 25.00'0 pesetas, 
para  prem iar los mejores trabajotsi que 
se presenten -ai concurso abiei*to entre 
escritores españoles’, con las condicio
nes sigu ien tes:

1.̂  El plazo para  la presentación de 
trabajos será die ocho meses, a p a rtir  
de la publicación en la G a c e t a  del p re
sente DecretO'. Los indicados trabajos 
se presentarán en el Registro gmieral 
del Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes, debiendo formar, des
pués de impresos, un tomo en S ° m a
yor, del cuerpo 10 y de un  máximo de 
40>0'_ páginas.

2.” El autor de la obra a quien ad
judique el Jurado calificador el p rim er 
premio recibirá la suma de 50.000 pe
setas.

El libro quedará de propiedad del 
Estado, y le editará el Ministerio de 
Instrucción pública y 'BelIa'S Artes, in
tercalando e-n él los grabadtos que su 
texto perm ita o aconseje. Se pondrá a 
la venta a precio de coste,

3.’' Se adjudicará otro premio de
25.000 pesetas al trabajo que considere 
el Jurado sigue en méritos al prim e
ro, quedando la  obra de propie'd'ad idiel 
autor.

La presentación de los trabajos 
se hará  en sobre cerrado y iiacrado', el 
cual se señalará con un  lema, y aparte, 
taimbiién en sobre cerrado, el mismo 
lema, y las señas y firma, de puño y 
letra del autor.

5."̂  El Jurado calificador ¡die este 
concurso so compondiA de siete miean- 
bros, que elegiráa su Preside-nte.

Berán miembros del Jurado: un
Académico de cada una de Has Reales 
siguienites: Éspañola de la Leu'gua, de 
la 'Historia y die Ciencias Morales y 
Políticas, un Con-sejero del de Instruc
ción pública, un Oatedrático de la Uni
versidad Central, un Pro-fesor de la 
Sfcuela 'de Estudios Biiperiores del

Magisterio'^ u i i^ e r io d ^ a ,  en represe^;^j 
tación de ilá j^ociac ián  de la P renéi^  
To'dós ellos serán nombrados por 
expreeado Ministerio de Inst?iicci®|f 
púbiica y Bellas' Artes, ^ propuesta dé( 
las respectivas Gorporaolones. |

6 .“ Este Jurado em itirá su Jallq  
el plazo do tres mestes, a contar aé ™ 
tealfzaeión del concurso. q

AfMcuIo adicional. El Mkdsterio - ^ ' 
Inetruicción pública y Bellas; Artes 
sighará en sus Presupueétoé iás caútip 
dados necesarias p ara  el cumplimieife 
to de este Dieoreto.

Dado en Palacio a nueve die 
tiembre de mil novecientos veinfiimovi

ALFONvSO
Mmistro de InstPtrcc!6n Pública 

y  Bellas A.rtes,

CÉSAR B i l í  Ó.

T>r

EXPOSIGIOIV
iBEÑOR: E l Real decreto  de lai 

P resid en c ia  .del C onsejo  de M inis-, 
tro s  de 26 de Agoisto de 1918 
conoce a log c o n tra tis ta s  de obraa 
del E stado  el derecho a la revisióhi 
de ios p rec ios u n ita r io s  que s i tó  
v ieron  de base  a sus co n tra ta s , 
como el abohio po r p a rte  de a q u ^  
del -aumento de c o s te  res-ultanÍ€f! 
pana las obras, den tro  de cierto® tó ;  
jOiites y condiciones, y  eétabíéoe 
’p rocedim ieiiio  m inucioso  p a ra  | | /  
de te rm in ac ió n  exacta  de las cahttlV 
dados que por tal confcepto debeií 
ab o n arse . E s ta  m inuciosidad , -petó 
feictaimente justific-ada, ya que 
ella e s tr ib a  la ga ra irtía  de Iba 
•tereses de la  A dim instración, ha  dé< 
te rm in ad o  un  re tra so  con.sideraMü^ 
en la  fijación  de la s  can ti da des a b tó  
nab les a los cohítratista'S, y ,páf^^ 
ev ita r los inconvcníeíiiteb de e s tá f  
dilaiO'iones fu e ro n  autoriziados ld |t 
ífacultativOfS po r Real decreto de lá 
P resid en c ia  del C onsejo de M inltó  
tro s  de 6 de Mayo de 1919, -a oéi*-̂  
tifica r a bueiba cu en ta  de las re tó -  
'Siones de p rec ios h a s ta  el 7t5 
100 dél im porte  apro idm ado de 
-eertiñoaoióin ad icional re su ltan li^ l 
bon c ie rta»  lim itaciones-. í.

Habiéndos'Q acogido las 
•des anónima^ “Úon3truo'oióií]fe& y  
Pavimentos” y “'Compañía dle 'Coĥ -í» 
truociones hidráulteas y «Síyib 
eoinítratistas ambas de las obra«g 
jpavimentación do Madrid, -a Íf)s h | 
neñcios de tales ftoaleá ó̂ Ô-ret 
les fué certiflcadá fe Oáibitó 

, 367.Oh O pesetas, coaqip afeopo
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‘c u e n ta  de rev isión  de 'precios, e a n -  
^tidad iim itada  por las d isposiciones 
d‘el segundo Real decreto c itado . 
P ero  habiendo ido en .aum ento las 
Cantidades adeudadas por el E sta
do a d ichas Sociedades, m uy esipe-^ 
■cialmeiT.te a coiisecueiicia de un  a l
za de los jo rn a le s  que é s ta s  se v ie
ron obligadas a aceptar por la p re 
sión  que sobre e llas  h ic ie ra  el Go
b ie rno , a ten to  siem pre a ev itar c o n - 
íli'Otos de ca rác íe r social, se estim ó 
de ju s tic ia  acud ir a rem ediar, d en 
tro  de lo posible, el q ueb ran to  que 
p a ra  las Sociedades e o iitra tis ta s  r e 
p re se n ta b a  el a'Micipo de tan  c re 
cidas can tidades. P a ra  ello, ten ien - 
tio en cuen ta  que el im porte  a p ro 
xim ado del adeudo h ab ía  llegado a 
•alcanzar la c ifra  de 3.0.0P.000 de pe- 
tsetas, se au to rizó  al M inistro  de 
Fom ento , p o r  Real decreto  de esle 
iVIinísterio de 12 de Marzo de 1920, 
a  ap ro b a r certifícacio'íres a cuen ta  
■de rev isión  de iprecios'TJcr va lo r de
OOO.OO'O p ese tas  p a ra  cada  Sociedad, 
s iem p re  que e s ta s  certijicaciones 
no excedieran  dei 75 por 100 se ñ a 
lado como m áxim o en el Real de- 

\creto citado de 6 de Mayo de 1919, 
pero s in  a ten e rse  a o tra s  lim itac io 
nes con ten idas eh éí que h u b ie ra n  
hecho  irrea lizab le , en este  caso  p a r-  
fticular, el p ropósito  de a liv ia r la 
s itu a c ió n  de los c o n tra tis ta s .
. Pero  desde aquella  fecha, y debi- 
■Jo po r una  p a rte  al re tra so  i'nevi
table en la tram itac ió n  de los ex- 
pedieintes de reYísión de precios, 
del que an tes  se hizo  m ención, y 
por o tra  el crecim iento  co n stan te  
de los p rec io s  de jo rn a le s  y m a te -  
n a le s ,  la,s can tidades adeudadas po r 
êl Estaidio a las Sociedades ya norn- 

'feradas, h a n  seiguido aum en tando , 
y  3u im porte  aproxim ado excede ya 
en más de cinco millones de pesetas 
de lo que por .oertificaciohies a bue
n a  cuen ta  \m  fué en tregado , y los 
xjontratistasi ínl(tre$ados acuden al 

an  iasVajioia de fecha 29 
de JuiM© posfijo, pidieudo que el 
E slado  ram adi:; m  e ituación , que 
qaiitesiii d# 

üoía¡í> ea  ^  deíJ Ministe-
tio  p a ra  ei c^i^rlante figu
ra eri M  £3!supíliuita articulo ú n i-
¿o» una, tsiE «aiJJóu de pe
s e ta ^  “p a 
ra au in e tito a  de las ob ras
de piaví:j3;iea tft^ó^  de M adrid” , p a -  

dfi nada en
i0tt totalldapí a situa
ción de kwi de í»

Mq las Isk
^m U M A  4á M ajíftP M m tm ,

'Ib Septiembre 1921 ^ace'Ca MafeM-Miiní.
cerlificación a cuenta de revisión de 
precios, s in  que esto 'im p liq u e  r ie s 
go alguno  p a ra  el E stado , ya que el 
to ta l no alcahiza al 20  po r 100  de 
lo que p o r el m ism o concepto  se 
les adeuda.

Por lodo lo expuesto el M inistro que 
suscribe , de acuerdo  con el C onse
jo  de M inistros, tiene i a h o n ra  .de 
so m eter a la aprobación  sle V. 
el siguiente proyecta. d'C

M adrid, 9 de Septieiribre de 1921.

SEÑOR:
- .... R. P. de V. M., 

J o s é  M a e s t r e .

IIEAL DECRETO
De 'aicuerdo coini Mi (Consejo de 

M in istros y  a p ro p u e s ta  de 1 de .Fo
m ento , \

Vengo en d ec re ta r lo sig u ien té : 
A rtículo  1 .® Se au to riza  al Mi

n is tro  .de F om ento  p a ra  a p ro b a r 
Ias certiñc^aciones que se cxpidan 
por la J e fa tu ra  de las obras del 
subsue lo  y pavim ento  de M adrid, a 
cu en ta  de lo que im p o rten  la s  r e 
v isiones de pivRiios' h a s ta  la c a n ti
dad to ta l de un  m illón de pese tas, 
con cargo  al cap ítu lo  25, a rtícu lo  
único, concepto -segundo,, del p re 
su p uesto  v igen te .

A rtículo  2 .° La J e fa tu ra  de la^ 
obras del subsuelo y pa.vimenío de 
M adrid expedirá certificaciones a 
■cuenta de rev isión  de precios, por 
v a lo r de SOh.OOO pesetas, ai cada  
una  de las .Sociedades ‘C o n s tru c 
ciones y P av im en to s” y “C om pañía 
de C onstrucciones h id rá u lic a s  y ci
v ile s” .

Dado en  P alac io  a nuéve de Sep
tiem bre  de m il novecien tos v e in 
tiuno ,

ALFONSO
E l Ministro de Fomento¡,

J o s é  M a e s t r .e .

EXPOSICION
SEÑOR: Para el sum inistra de co

ches y furgones con destino a lá línea 
de que es concesionaria la Compañía del 
ferrocarril de Medina del Campo a Sa
lamanca, la Comisión tócnica creada 
por Real decreto de 15 de Octubre de 
Í920 propone por unanim idad que, 
en las condiciones ofrecidas, sea ad
judicado a la Casa española Sociedad 
M aterial para Ferrocarriles y Cons-, 
irucrJíanai!. de .Bapceiona.

UqufGvma que suscribe
con la p^úr)nmtB téc-
arci, y Concejo de

^  honQjT de som eter

a la aprobación de V. M'. el siguienta 
proyecto de Decreto.

Madrid, 9 de Septiembre de 192L

SEÑOR:
A L. R./P. de V. M.

J o s é  M a e s t r e .

REAL DECRETO 
1)0 ac-uérelo con Mi Consejo de .Mf-» 

rastros, y a propuesta del de Fo
mento,

Vengo en d e c re ta rlo  siguiente: 
Prim ero. Que para  el sum inistro 

de lo.s seis coches de dos tipos y dos 
furgones, solicitados por la Compañía 
de Medina del Campo a Salamanca, se 
acepte la oferta d'e lá Gasa española' 
Sociedad Mateidal ¡para FeiTocarriles 
y Consíruccioiies, de Bareelona, que 
comprende:

Cuatro coches de tercera clase, d^ 
dos ejes, freno de husillo y, de vacío 
automático, calofa'ceión por termo si
fón y alumbrado por electricidad, al 
precio de 67.000 pesetas p o r  unidad» 

Dos coches mixtos de segunda y te r
cera clase, de dos ejes, freno de husi
llo y de vacío aiiLomático, calefacción, 
por termo sifón y alumbrado por elec
tricidad, al precio  de 77.000 pesetas, 
por unidad.

Dos furgones de dos ejes libre?, 
frenos de husillo y de vacío automá.-. 
tico y alumbrado por aceite, al precio 
de 29.500 pesetas.

Segundo. Los sum inistros detalla-* 
dos aníeriorm ente se su je ta rán  a las 
condiciones generales y técnicas, espe- 
ciücaciones y características im pues
tas por la Comisión técnica nombra
da por Real decreto de 15 de Octubre 
de 1920.

Tercero. Los furgones se entrega* 
rán dentro de un plazo de catorce hae- 
ses, contados a p a r tir  de la fecha en 
que se haga fírme el pedido y queden 
entregados por la Campañía del fe
rrocarril los planos correspondientes, 
y seguidamente se su.m inistrarán ioa 
coches, p ara  dejar cum plim entada su 
total entrega antes de dos me.ses, des
pués de di'Cha fecha.

Cuarto. Las condicionéis de pago 
serán las siguientes:

50 por TOO de su im porte al tener en 
fábrica el acopio de m ateriales que en 
tonelaje represente al menos el 50 po.r 
100 del preciso pára  cada coche o 
furgón.

45 -por 100 al tiempo de realizarse 
la recepción próvisonal; y 

5 por 100 ai term inar el plazo de 
garantía, que será de -cuatro meses. 

Quinto. A nticipar para  el pago de 
los sum inistros enumerados, a la Com
pañía del ferrocarril de Medina del
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jCampo a Salamanca, la cantidad de 
í4̂ 1.000 pesetas, que se habrá de abonar 
ja la citada Compañía én los plazos 
jque íse determ inan en el apartado an
te r io r .

Sexto. El plazo de doce meses para 
!a devolución de la p rim era anuali
dad,, correspondiente al reintegro de 
ios anticipos, se empezará a contar a 
p a r tir  de la  entrega a la Compañía del 
'm aterial a que se refiere, y pura de
term inar una sola feclia como princi
pio de dicho plazo, se aplicará la regla 
cistablecida en la disposición del 
Heal decreto de 31 de Marzo último, 
‘referente ai sum inistro  de vagones a 
la  misma Compañía.

Séptimo. La intervención en la re 
caudación para asegurar el pago de 
anualidades de la devolución del an ti
cipo, se hará  en forma de que que
den afectas dichas recaudaciones, en 
prim er lugar, al pago de todos los 
'gastos de expIotaGión y de las cargas 
financieras actuales, que seguirán 
Riendo satisfechas en la misma forma.

Octano. Lo-s concesionarios in ter
vendrán directam ente en todo , lo con
cerniente a la inspección en la cons
trucción del referido m aterial.

Noveno. En caso de rescate antici
pado de las concesiones, quedará libe
rada la Compañía del pago de las 
anualidades que estuvieren sin vencer 
en las fechas de las reversiones.

Dado en Palacio a nueve de Sep
tiem bre de mil novecientos veintiuno,

ALFONSO ^■
El Ministro dé Fomento,

J o s é  ¡Ma e s t r e .

EXIPOSIGION 
SEÑOR: Para el sum inistro de los 

.coches de varios tipos y un furgón con 
destino a las líneas de que es conce-. 
glonaria la Compañía de Langreo, la 
d ó m is ió n  técnica creada por Real de- 
ereto de 15 de Octubre de 1920 pro
pone, por uníinimidad' que en las con
diciones ofrecidas sea adjudicado a la 
Sociedad E. Grasset y Compañía, de 
Madrid.

Goniforme el Ministro que suscribe 
Con la propuesta de la Comisión téc- 
nicu y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tiene el honor de som eter 
fe la aprolfación de V. J\í. el siguiente 
proyecto de Decreto.

Madrid, 9 de Septien:brs de 1921.

SEÑOR:
^  L. R. P. de V. m;, 

J o s é  M a e s t r e .

REAL DECRETO 
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros y a propuesta del do Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Prim ero. Que para el sum inistro 

de los coches de variO'S tipos y furgón 
solicitados por la Compañía del ferro
carril de Langreo, se acepte la oferta 
formulada por las Casas constructo
ras españolas, adjudicándose a la So
ciedad E. Grasset. y Compañía, de Ma
drid, la construcción de:

ü n  coche de prim era clase, de dos 
ejes, con pasillo parcial lateral y alum 
brado por aceite, al precio de 60.000 
pesetas.

Un coche de segunda clase, de dos 
ejes, con pasillo parcial ia te ra ly  alum 
brado por aceite, al precio de 54.000 
pesetas.

Tres coches de tercera clase, de dos 
ejes, con freno de husillo y garita, 
con pasillo parcial la teral y alum bra
do por aceite, al precio de 46.000 pe- : 
setas por unidad.

Dos coches, de tercera clase, de dos 
ejes, sin freno, con pasillo parcial la
teral y alumbrado por aceito, al p re
cio de 44.0QO pesetas por unidad.

U n . furgón con freno de husilla y 
garita, departam ento de correo y tres 
retretes, al precio de 30.0CO pesetas.

'Segundo. Estos sum inistras se su
je tarán  a las condiciones generales y 
técnicas, especi.ücaciones y caracterís
ticas impuestas por la Comisión técni
ca nombrada por Real decreto de 15 
de Octubre de 1920.

Tercero. El pla.zo para la entrega 
total de este sum inistro será  de cator
ce meses, contados a p a rtir  de la fe
cha en que se haga firme el pedido y 

! qnoden entregados' por la Compañía 
del ferrocarril los planos correspon
dientes.

Cuarto. Dais condiciones de pago 
serán las siguientes:

50 por 100 del importe al tener en 
fábrica el acopio de m ateriales que em 
tonelaje represente ail menos el 50 
por 100 del ipreciso para cada coche 
o furgón.

45 por 100 al tiempo de realizarse 
la recepción provisional, y el

5 por 100 restante al term inar el 
plazo de garantía, que será de cuatro 
•meses.. '

Quinto. A nticipar a la Compañía 
del ferroca*rril de Langreo, para el 
pago dé ios sum inistros enumerados, 
la cantidad de doscientas noventa y 
seis mil pesetas (296.000), importe que 
resulta de descontar el 20 por 100 del 
coste total de los suministros, que es 
dé 370.000 pesetas, anticipo que h a 
brá de abonarse a la citada Gompañía 
en los plazos que so determ inan en 
la conclusión cuarta.

Sexto. El plazo de doce meses para 
la devolüción de la prim era anualidad 
corre^spondientA al reiniegro de l03

anticipos empezará a contarse a  p'ar« 
tir de la entrega a la Gompañía deí 
m aterial a que se refiere, y para  die- 
term inar una -sola fecha como prih’-  
cipio de dicho plazo se aplicará la i'e- 
gla establecida en el artículo 4 .̂ " del 
Real decreto de 14 de Junio Tiltimoj 
refea'ente al anticipo a la misma Com
pañía para pagos de locomotoras y 
gones sum inisirados.

Séiptimo. La in tevenc ión  en \m  
recaudaciones para  aísegurar el p a ff  
de anualidades de la devolución del 
anticipo se hará en form a de que que-* 
den afectas dichas recaudaciones, en- 
prim er lugar, al pago do todos lo# 
gastos de explotación y de las carga<E 
financieras actuales, que continuaráa 
siendo satisfechas en la misma forma.

Octavo. En caso de rescate anticí- 
paulo de las ccmice.siones! quedará libe
rada la Gompañía del pago de las 
anualidades que estuvieren sin vencer 
en las fechas de las reyersioñés.

Noveno. Los c. oRc es i onári os in ter
vendrán directam ente en  ̂ todo lo cón- 
üerniente a la inspección en la cons
trucción del referido m aterial.

Dado en Palacio a nueve de Sep-* 
tiem bre de mil novecientos veintiuno.

F/ljMinistro de Fomento,

J o s é  M a e s t r e .

ALFONSO

REAL DEGHETQ
De conform idad  con  el pareoo t 

de Mi C onsejo  de PJinisIros y  u 
p ro p u es ta  del de Fom ento ,

Vengo en d isponer que el ca rg o  
de D irec to r de la E stac ió n  Ene*# 
té'Chiica de E sp añ a  en Ce líe, po r so t  
únte o, quede exceptuado  de la  re-« 
ducción do p erso n a l y icrédito o r
denada por la d isposic ión  especial 
1 .̂  de la kvy de 22 de Ju lio  de 19JL8, 
y, en definitiva, d ec la ra r  a D. ,Luis 
A rizm endi y S im ancas, que a c tu a l
m ente lo desem peña, coh derecho al 
sueldo de 7.0'Oü p ese tas , que, p a ra  
los ;aRáIogos seña la  la c itada  ley, 
desde la fecha en que ŝe aplicó ésta  
a los dem ás fu nc ionario s, y todó 
ello rsin perju ic io  de la elevación d #  
sueldo que ,fuere procedente , po r 
v irtu d  de la re fo rm a  de p la n tilla s  
ap ro b ad a  por Real decreto  de 17 d# 
O ctubre de 1919. u

Dado en jPalacio a hueve de Sep^ 
iiemibre M  m il novecientos vein
tiuno^ . . _ ,

ALFONSO'
Kl Ministro de Fomento 

J o s é  M a e s t r e .
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REAL DBGHETO 
A pi-opuesia del Ministro del 

'Trabajo,
Venigo en 'decretar lo sigu iente: 
Artículo único. De eo'orforniiclacl 

con lo que dispone el número 2.» 
del artículo 1.® del Regiainento pro-' 
visional 'de las Cajas iCoíaborado- 
ras para la aplicación del régim en  
del retiro obrero obligatorio apro
bado por Real de'Creto do 14 de Ju
lio del corriente año, se reconoce a 
la enitidad constituida por la D ipu- 
jtación foral y provincial de N ava- 
irra, con la denom inación de “Caja 
Navari’ia de Piensiones”, el carácter 
de Caja Colaboradora del Instituto  
Nacional de Previsiónt para disbo 
Vé gim en.

Lá m encionada Caja tendrá per
sonalidad jurídica plena y será ú n i-  

'»a en  la citada provincia.
'Dado en .Talacio a ttitueve de 'Sep

tiembre de m il novecientos vein - 
üunó.

■ALFONSO
Ministro del Trabajo,

ítEOPOimo Matos MAssir^

REAL ORÍDiSN 
Eicm o. Bv,: Debidamente justifica- 

da la pérdida de la Real patente de 
•Navegación ‘■Mlercantil, número 1.S72, 
expedida con fecba 14 de Enero de 
19i20, al vapor nombrado “Eugenio 
D u trú s”, de la  m atrícula de Valencia, 

■S. M. el Rev (q. D. g.) se ha servido 
disponer se anule la citada Real pa
tente, y que por la expresada Coman- 
'dano'ia de Marina de Valencia se pro 
vea al meincionado vapor de otra nue- 
ya Real patente de Navegación Mer- 
eantiil, haciendo la^ debidas ano tencio
nes en el rol.

Lo que de Real orden maniñosto a 
V. íE. para  su conocimiento y efectos. 
Dios gviarde a V. íl. muchoB años, 
íéa'dirid, 8 de Septiembre de l(92d.

'MARQUES DE íGORTTNA

?o.aor D irector general de Navegación 
y Pesca Marítima, Bí,'Comandante de 
Marina de Valennia. Bres. €om an-
danl.e-s de Marina,

REALES ORDENES
Ilrno. S r .: Visto el expediente de 

clasifí'Cación de la Fundación “Escue
la de prim eras le tra s”, institu ida en 
el lugar de Bezana (Santander), por 
D. Juan  Francisco López del Diestro.

Resultando que dicho fundador, en 
su testam ento otorgado en ^29 de 
Agosto 1*811, instituyó la obra p ía Es
cuela de prim eras letras, imponien
do la  cantidad de 6.000 pesos, para  
con su producto re trib u ir al Maestro 
y adquirir m aterial para  la Escuela, 
en la  que han de recib ir la enseñanza 
los niños de lo.s tres lugares de Be- 
zana, Mo'mpía y Prezanes.

Resultando que, asimismo, el te s 
tador, en la cláusula 13 de su testa 
mento, ordena que se construya una 
casa que sirva p a ra  establecer la E s 
cuela y con habitación para  el Maes
tro, para  lo cual destina la caiiti lad 
•de 4.000 pesos, y si hubiera algún 
sobrante, se im pondrá en valores, p'ara 
con el producto hacer las i'eparacio
nes y .composiciones que sean nece
sarias ®n el edificio de que se trata, 
facuitando al Gura párroco para h a 
cer el nombramiento del Maestro y 
vecinos de los tres lugares de Beza
na, Mompía y Prezanes.

Resultando que nom brados, por el 
testador albaceas testam entarios don 
Pedro Sañudo López y D. José Ignacio 
del Goterillo, vecinos de la ciudad f:e 
Cádiz, en 10 de Octubre de 1821, otor
garon un poder a favor de D. Teodor 
ro Salazar, vecino de Santahde.r para 
que en au nombro, y por v irtud  de la 
representación qn.e ostentaban, cum -. 
plteOT la volantad fundacional.

liasccMtando que de la relación <Te 
bienes presentada, aparece q u e  la 
Fundación está constituida por un 
edificio destinado a Esccatla, tasado en
15.000 pesetas, más varios títulos de 
la Deuda perpetua-al 4 por 100 in te
rior, constituidos en depósitos in
transferibles del Banco de España, 
im portantes 18.300 pesetaS', más una 
inscripción intransferible de la m is
ma Deuda, de un valor nominal de 
1.134,36 pesetas.

Resultando que según certificacióií 
pericial, la casa en cuestión reúne las 
condMones de solidez, higiene y sa 
lubridad para el fin a que se destina, 
y que publicados los edictos reglam en
tarios, nadie ha comparecido dentro 
del plazo señalado, ostentando p re ten - 
;^ión alguna^

Gonsiderando que la  Ju n ta  provirí^ 
cial de Beneficencia de Santunder, coi|* 
vista del expediente, inform a q u #  
procede que se ietlasifique como de be^ 
neficencia iparticujar docente la  furí^ 
dación creada y dotada con bieiie^i 
propios del fundador D. F rancisc(| 
López del Diestro, Ksegún aparecC' 
su testam ento: ¡A

Gonsiderando que conforme al 
tículo 2.’' del Real decreto de 27 ¡
Septiembre de lfil2, constituyen l á ^ ' 
fund-aciones benéfico doioentes el coní'  ̂
junto de bienes y derechos destinad'qp; 
a la enseñanza, educación e incremefffc:' 
to de las‘ Letras, Giencias y  Arte;3^f 
cuyo patronato y adm inistración fue^ 
ra  reglamentado por el fundador 
confiado a entidad determ inada: 

Gonsiderando que bajo este aspectd^í. 
la  institución de que se tra ta  en e p  
testam ento de D. Francisco López <íé|; 
Diestro, es una fundación docente, po® 
reu n ir las circunstancias necesarJaSy^ 
conforme al mencionado p recep to  
legal: r:

Gonsiderando que los bienes fundá^ 
nionales constituídois en valores p#»  
blicos deberán convertirse én lám ina^ 
intransferibles a nombre de la fund^i^# 
ción, pues así se previene en el 
rrafo  2.° del artículo 11 del Real 
ereto de 27 de Beptiembre de 1912: 

Gonsiderando que en la tram itació íl 
de este expediente se han cumplido lo# 
trám ites señalados en los artículos 4 || 
y 43 de la Insirueción de 24 de Juliol; 
de 1913, y que la resolución que s#  
dicte habrá do iLoiuunicarse a los Gg:i:̂ 4 
tros y entidades que señala el artícuí(|, 
45 de dicho texto legal,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servía, 
do disponer r  |̂;

1.” Que se clasifique como b e n é il^  
particu lar docente la fundación 
enseñanza gratu ita  establecida por doÉ 
Franci'SCO López del Diestro en Sa-nt^ 
Gruz de Bezana. ' -f

2d Que los valores constituidos: 
ini depósito del Banco de. España ^  
conviertan en una lám iná in trans '*#  
ribie a nombre de la fundación.  ̂

3d Que se confirme en el 'patroi 
to a lO'S personas que actualm ente  ̂
ejercen, del que es Presidente el seé  
ñor Gura Párroco de Santa Gruz áÉ 
Bezana (Santander), con la obliga'C'ít^ 
de presentar presupuestos y rend®  
cuentas periódicam ente al protectóíi 
rad o; y ^

4.® Que esta resolución se conníé 
ñique a los Centros y entidades q u | 
determ ina el artículo 45 de la 
tru x ió n  de 24 de Julio de l'9i3. =

De Real orden lo digo a V, I. p a t^  
su 'Ciono:cimento v demás efectos. D io i



Gaceta Be Ma^íd.-Kútrf. jq  Septíemítre ig a i
guarde a V. I. muichos años. Madrid,

de Agosto de 1921.
SILIó

Señor D ireetor general de P rim era en
señanza.

limo. S r .: Vista la  copia de la ins
tancia que eleva a esa Presidencia la 
Profesora doña Rafaela García de la  
Gruz en nombrq y  en representación 
de la 'Congregación M ariana del Ma
gisterio de esta Corte, impugnando la 
Real orden de este Ministerio, fecha
1.” de Julio  último, por la  cual se 
dispensa del estudio y examen de la 
asignatura de Religión a los alumnos 
mahometanos e israleitas de las p la
zas españolas y  de los te rrito rios 
comprendidos en la zona del protec
torado español en iMarruecos que de
seen cursar la carrera del Magisterio, 

'S. iM. el Rey (q. D. g.) se h a  servi
do disponer que la Real orden citada 
de de Ju lio  quede aclarada y ce 
entienda en el s'entido de que la dis
pensa del examen de Religión a los 
alumnos y  alumnas m usulmanes o is
raelitas que cursen sus estudios en 
las Escuelas Normales les impide 
eijercer las funciones det M agisterio 
nacional en los territo rios situados 
fuera de Africa y aun en las plazas 
fuertes e/sipañolas y  territo rios com - 
prendidosi on la zona del protecto
rado, sólo podrán ejercer su misión 
docente respecto a sus 'm ism os corre
ligionarios, quedando la enseñanza en 
las Escuelas del Estado enclavadas en 
ellos, encomendada exclusivamente a 
los Maestros nacionales.

Do Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V, I. muchos años, Madrid, 1,® 
de Septiembre de 1921,

SILIÓ

Señor Subsecretario de la Presiden
cia del ‘Consejo de Ministros.

REAL ORDEN 
limo. S r .: El Reglamento para la  

reorganiza^ón y funcionamiento de 
las Cámaras de la Propiedad urbana 
de 28 de Mayo de 1920, en su artículo 
20, impone a las Secretarías de estas 
Corporaciones la obligación de hacer 
anualmente la rectificación del Censo 
electoral, tanto del interior como^ de 
la zona de ensanche donde existiera, 
leniendo en cuenta lodos los datos qu0 
"le jusliílquou debinamcnt®, 

Teirnisuvdcs non plazco de reclam a

ción sin haberse formulado o resuel
tas las formuladas, la LMesa de la Gá- 
n ia r a  definitivamente ê l
Censo, que quedará en vigor para  to
das las elecciones que hubieran! de 
celebrarse durante el año de su vigen
cia y dentro del mes siguiente a la 
aiprobación; determ ina el artículo 22 
que se rem ita una fcopia autorizada 
del mismo a la Dirección general de 
Comercio, expresando en ella la con
tribución que paga cada uno de los 
cleptores y  la  cuota que satisfacen a 
la Cámara:

Considerando que el estricto cum 
plim iento de este precepto del a rtícu 
lo 22 se hace muy difícil, aun en las 
Cámaras de corto número de electo
res, dificultad que aum enta hasta ha
cer imposible su realización por p a r
te de aquellas Cámaras que tienen un 
crecido número de electores, po r se r 
insuficiente el térm ino de un mes 
para  obtener la copia del Censo con 
todos los datos exigidos:

Considerando que la finalidad de 
esta disposición no es otra que la  de 
que la Dirección general de Comercio 
tenga siempre y  en todo momenfo co
nocimiento del número de asociados 
electores de cada Cámara, principal
mente p a ra  el caso de form ularse 
contra el Censo alguna reclam ación o 
de prom overse algún recurso contra 
las elecciones, y esta finalidad puede 
quedar cumplida, sin  menoscabo del 
objetivo que se persigue, sustituyen
do ía copia del Censo por una relación 
de las altas y bajas que resu lten  al 
hacerse la rectificación en los años en 
que no corresponda celebrar eleccio
nes ordinarias, pudiende quedar acla
rado en este sentido el artículo 22' del 
citado Reglamento,

S. M. el R,ey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que por las Cámaras de 
la Propiedad urbana se dé cum pli
miento a lo preceptuado en el últim o 
párrafo del artículo 22 del Reglamen
to de 28 de Mayo dq 1920 en la form a 
siguiente:

En los años en que correspon
da celebrar elecciones para la reno
vación trienal de la mitad de los 
miembros de las Cámaras, rem itirán  
a la Dirección general de Comercio, 
antes del día C  de Diciembre, una 
copia autorizada del Censo rectifica
do y aprobada definitivamente por la 
Jun ta  de gobierno con los datos que 
determ ina dicho artículo 22.

2Ú En los años intermedios, o sea 
en los que no corresponda 'Celebrar 
elecciones ordinarias, en vos de copia 
del Censo, rem itirán  una relación no
minal autorizada de las altas y bajas 
aco.rdads.3 al anrobarsa la

anual, con indifcación de los expr^e&l^ 
dos datos de contribución y cuota qu¿[ 
satisfacen o satisfacían para la 
m ar a cada uno de los c o m p re n d id ^  
en la expresada relación.

De Real orden lo participo a V. 
para su conocimiento, el de las Gámaí-*! 
ras de la Propiedad urbana y detmá^ 
efectos. Dios guarde a V. I. muchoi^| 
años. Madrid, 7 de Septiembre de 1

m a e s t r : .̂ '

Señor D irector general de Come:gc| 
e Industria. 1-̂

ADMÍNISTMCION CENfRAf

MIlSTEMí® BH ESllB©

SUBSECIIiETñRIA
SECCIÓN DE COMERCIO

 ̂Los Gobiernos de España y de 
cía han convenido, por canje de N ota^ 
de 30 de Agosto últim o y 7 del mes 
tual, en prorrogar por tres meses, 
contar del día 10 del corriente, el “ma-^ 
dus v ivendi” de 30 de Diciembre 
1893, que regula las relaciones comer*^ '̂ 
cíales entre ambos países; plazo quet, 
se entenderá prorrogado por otros tre ^ ' 
meses, o sea hasta el i O de Marzo d | i  
1922, si antes del JO de Noviembre próA 
ximso ninguno de dichos Goiiiernos 
p resara  su deseo de que el referid^t 
‘‘modus v ivendi” cese el d ía  10 de 
ciembre del año actual. 1

Lo que se hace público para  c o n ^ ^  
m iento general. 4Í

Madrid, 9 de Septiembre de 192’í * ^ ’ 
El Subsecretario/interino, S. Gresp(^/' ^

HIMSTmiO m INSTKOCCíéN 
Y BELLAS mm

BVñEQOmfi €^EñEBñL  .DC 
B ñ  E m S E ñ m Z ñ .

No habiendo sido cumplimentadle IHJ 
Real orden de 27 de Noviembre ú Í4i 
timo, sobre graduación provisionfiJl^i 
con tres Secciones de la Escuela nao-iQ^I 
nal de niños de Seo de ü rg e l; 1 

De conform.^dad con la e x p re s ^ i | | 
Real orden y  la de 18 de Ago§i& 
de 1917, ' II

S. M. el Rey (q. D. g,) ha resuel|< 
anular la graduación px’ovis^onal 
la Escuela referida.

De Real orden comunicada poi^ 
señor M inistro lo digo a V. S. p a ra  
iconocimiento y demás efectos. ó fo il  
guarde a V. B. muchos años. M adrííS  
12 de Agosto de 1921.— Êl Dir€»QÍ^ 
general, Pogglo. ^
Señor Inspector Jefe provinelal 

P rim era  enseñanza de Lérida. >
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¡ Para dar el* debido cumplimiento a
ía s  preá€rix-)CÍ0 Q0S contenidas en el a r-  
afouio del Real decreto de 18 de 
•'Agosto último, en lo referente a los 
(íiombramlentos que en cada caso pro- 
’pedan. -de Maestros interinos que ha
y an  de sustitu ir en sus Escuelas a los 
(luo sean llamiados en las presentes c ir
cunstancias a cum plir sus deberes m i
litares,

E sta Dirección general ha dispuesto 
^Ue por las Secciones adm inistrativas 
provinciales do Prim era enseñanza so 
envíe a eslta? Minisí crio con toda urgen
cia relación cu que conste el nombre de 
ios Maestros nacionales que se hayan 

'Sncorporado o se incorporen en lo su- 
oésivo a filas y se hallen comprendidos 
on ,el Ref}l decreto mencionado y  el 
hombro y circunstancias de los que, 
conforme a las relaciones de oposito- 
)res en expectativa de colocación o de 
Aspirantes a interinidades, deban ser 
'hombrados, para  las resoluciones que 
feorresponidan.

Dios guarde a T. S. miiohos años. 
Madrid, 8 de Septiembre de 1921.—líi 
;5Direotor general, Tangil.
Señores Jefes de las Secciones adm inis- 
■ trativas provinciales de P rim era en- 
í» feñanza.

■' iim SÍ©  D2 FOMBNT0
# r ; . .  •= *— -
ÜlfSEOOiON GENIÍSÁL DE GBñ&S 

FUDLIOAS
; 8EG1ÓN DJE PUBHTOS
í .

; Concesiones.
•Visto 'el expediente incoado a Ins- 

'lan'cia del Alcalde de Rentería, solici- 
jíando se le conceda autorización para 
Sanear una zona del río Oyarzun; y 

Visto el proyecto que a dicho exper 
Hiente se acom paña:

iResultando que la autorización se 
Ablioita con el fin de realizar las obras 
■hocesarias para  conseguir un nivol m í- 
jdíiimo constante en la ría, instalando 

■^ara ello com puertas móAúles de fuu- 
■tóonamiento autom ático, y construyen- 
i b  tam bién u n  m uro die encauzamien- 
■Ift, como prolongación del que existe: 

■Hesultando que tram itado el expe- 
cSiíeíite lyoT el Oobierno civil de Gui
púzcoa, se procedió a la información 
pública que previene el artículo 76 del 
reglam ento de 11 de Julio de 1912 pa- 
Ph la aplicación de la ley de Puertos, 
m  7 de Mayo de 1880, presentándose 
b es  reclamaciones durante el período 
|b  dicha información : utia suscrita por 
p. Félix  Ridegaín y otros propietarios 
|e  terrenos - situados a ambos lados de 
m ría, quienes alegan que en el caso 
|e  ejecularse las obras relativas a este 
fooyecto,-serían un inconveniente para  
l l  pronto descenso de las aguas en las 
ivenidas ée  la ría ; otra suscrita por el 
Arquitecto D. ‘Domingo Aguirrebengoa, 
|n  representación de D. Juan y doña 
Eusebia López y D. Juan Berrondo, 
1^8 supone que con las obras que se 
gpDyeotan serán más fáciles las inun- 
Sbcíipnes en los terrenos de que son 
l^op ie tarios y que si, en loa días de e?- 
liaje, a las horas cío la bajamar, la r ía  
íe  halla  en 'malas condiciones higiéni

cas, peor se en jontrarán  después de 
las obras, porque el agua quedará, re 
tenida en ella; y la torcera reclam a- 
clión, suscrita pór D. Juan Michele- 
na y otros propietarios de embarcacio- 
nos* dedicadas a la navegación fluvial, 
quienes estiman que ésta desaparece
ría  con la realización de las obras:

Resultando que han  informado en 
sentido favorable la Je fa tu ra  de Obras 
ipiiblicas, la ComaiKlanoia de Marina do 
Ban Sebastián, la Junta provincial de 
Sanidad, el Gobernador civil de la pro
vincia, el Real 'Consejo^ de Sanidad en 
pleno y el M inisterio de M arina:

Considerando que con la ejecución 
de estas obras no se causa perjuicio 
alguno a tercero, pues las reclam acio
nes presentadas en contra han sido 
desvirtuadas con los razonamientos 
alegados por el Alcaldie de Rentería y 
con las que se m uestra conforme el 
Ingeniero Jefe de Obras públicas:

'Considerando que los beneflciOsS de
rivados de la  ejecución de las obras 
6011 de suma im portancia para  ia salud 
pública, como el.'Consejo de Banidad 
en pleno reconoce en su informe,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán- 
d'os e c 011 lo propu es (,o po r es ta Di i e c- 
oión general, ha tenido a bien conce
der al Ayuntamiento de Rentería la 
autorización que solicita, para  insta lar 
una pres'a móvil en él río Oyarzun, su
jetándose las obras a la s 's ig u ien tes  
condiciones:

1.-" Se ejecutarán con arreglo al 
proyecto presentado que lleva fecha de 
Marzo de .Ii9i9 y está suscrito por el 
Ingeniero D. Gumersindo B irebeu :

2.* Las obras se realizarán- bajo la 
inspseción y vigilancia de la Jefatura  
de Obras publicas;

'3.*̂  El e-mpilazamienlo de la presa 
s-e correrá los metros necesarios para 
que, pueda dosagiiar hacia, arriba de la 
misma las aportaciones del colector 
que desagua actualmente junto al 
Asilo; .

4.*̂ Aguáis arriba de la presa y en el 
ccvector que corre a lo largo de la m ar
gen derecha del río, se abrirá un  bo
quete por el cual se v iertan  las apor
taciones de ese coilector, sin dejarlas 
correr, como actualmente, hasta la fá
brica Pakers;.

5.“ Queda obligado el Ayuntamien
to de Rentería a efectuar la remoción 
y ii^^ ieza  <die las m aterias que puedán 
hepo^R5irse a nivel de la presa, si éste 
exc®áe de la altu ra de la misma;

6.'" Las com puertas solo deberán 
estar colocadas en época de estiaje;

7.*' El Ayuntamiento citado debe 
conservar 'en todo tiempo limpios los 
interespacioisi de las pilas, cuidando 
tam bién que los elementos de giro de 
las com puertas se hallen siempre en 
buen estado;

8.'̂  La a ltu ra  (máxima que ha  de 
tener la cara superior del zampeado 
será tal que su nivel sea inferior en 
Oyáo m etros del cauce frente a la p ri
m era ram pa que han de u tilizar las 
embarcaciones;

9J iSe aum entará el ancho de las 
com puertas hasta cuatro metros, cui
dando de valizar las dos pilas que com:- 
prende esta com puerta;

10. Una vez term inadas las obras, 
se pondrá en conocimienlo de la Je fa 
tu ra  de Obras públicas, a íln <le quo

' por a m i s m a s e pr oc ed a a 1 op or tu n o 
roconocimierito;- del resultado de esta 
operación se extenderá acta, que será 
sometidia a la aiprobación competente:

11. Los gastos que origine ta ins
pección y el reconocimiento serán de 
cuenta del Ayunlíuniento concesiona
rio; ' '

12. La fianza que se deberá deposi< 
ta r para  responder del cumpíimieni.o 
de las .presenles bases será la eqiliva- 
1 o n í. e cil 1 p o r i O O d e i p r c' s u f ) u e s [ o a o 
las: obras;

13. Las obras deberán empezar en 
el plazo de tres meses, a contar de la 
fecha 'de esta concesión, y quedar te r-  
mtiradas en el plazo de un año, a p a r
tir  de la misma fecha;

14. Las obras quedarán sujetas á 
las servidum bres de salvamento y v i
gilancia del litoral, señaladas en las 
disposiciones de puertos vigentes;

15. Esta aiitorizac-ión se entenderá 
otorgada 'dejando a salvo el 'derecho de 
propiedad y sin perjuicio de tercero, 
con todos ios derechos y obligaciones 
ooFisignadas en la ley general -de 
'Obras públicas, en la dé (Puertos y en 
las demás disposicione vigentes;

16. Queda el Ayuntamiento obliga
do al exacto cumplimiento, de lo dis- 
pmesto er; el Real decreto de Reíorma-s 
8 0 0 i aIes do 2O de Junio de 1902;

17. El incumplimienfo de cualquie
ra  de las condicjone-s que preceden se
rá  causa de caducidaidi de esta conce
sión, y llegado este caso quedará obli
gado el Ayuntamiento concesionario a 
dejar las corsas en' su mismo ser y os
lado actual, si así fuera  conveniente al 
intej'és general.

Lo que de Real orden comunicada 
por ol señor Ministro digo a V. B. paira 
su conocimionto, el de la JeJatiira de 
Obras públicas do Guipúzcoa y Nava
rra, eJ del Ayuntamiento de Rentería 
y demás ofectos Dios guardo a V. S. 
muchos año.s. Madrid, 29 de Agosto de 
1921.-—El Director general, Pe-rea. 
8eñor Goix^rnador civil de GiiipúzcoD..

ÜOmiSARlA DE
m s

De acuerdo  con lo p recep tu ad o  
por el a rtícu lo  118 del R eglam ento  
de Seguros, -se hace  sab er que la 
E m p resa  p erso n a l de Seguros sobre 
en ferm edades y en tie rro s denoitii- 
hada ‘'L a Salud r ib e re ñ a ” , dom ici
liada en A ranjuez, calle de San An
tonio , 17, se ha declarado  en liq u i
dación v o lu n ta ria  y se fija el plazo 
de un m es, a co n ta r de e sta  fectia, 
p a ra  que puedan  p re se n ta r  en esta  
G om isaría genera l de S eguros c u a n 
ta s  rec lam aciones c reap  o p o rtu n as 
todos aquellos que -se. consideren  
p erjud icados, tra n sc u rrid o  el cual 
se eli'iniinará a ia expresada entidad d-el 
Registro de las inscritas y será ineluí- 
da en el Indice de las qué se hallan en 
liquidación.

M adrid, 11 de A gosto de 1921.—  ̂
El C om isario  genera l, Em ilio Gon
zález L lana.

Stieesores de Rivadeneyra (S. A.)’
. de San Vicence, 20.


